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VIOLENCIA EN LOS 

MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 

 

 
Los medios de comunicación 

cumplen diferentes funciones 

sociales, entre las que destaca 

la función socializadora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con respecto a la 

agresividad 

Positivo 

(Informarse de manera rápida 

y sencilla) 

 

Negativo 

(Los contenidos algunas 

veces no son apropiados para 

el público) 

 

 
Se cumple al transmitir, 

mediante la presentación de 

una variedad de episodios 

de violencia, las normas, 

valores y actitudes que 

regulan el comportamiento 

violento. 

 

 
 

  
 

 
EXPLICITA 

 
Se manifiesta por medio 

de agresiones verbales, 

gestos, intimidaciones, 

maltrato y amenazas, 

entre otras. 

 

 

 

VIOLENCIA PRIVADA 

Y PUBLICA 

 
 

 
 

IMPLICITA 

Se caracteriza por ser 

una violencia invisible, 

soterrada, subyacente, 

implícita o subterránea. 

VIOLENCIA  



 

PORNOGRAFIA 

 Es generalmente una cruda 

exhibición de genitales y 

actos sexuales de toda 

índole, donde abundan las 

imágenes sadomasoquistas, 

la pedofilia, zoofilia y otras 

aberraciones, individuales o 

en grupo. 

Es la exhibición de 

contenidos sexuales, en 

forma obscena, con la 

intención de excitar o 

promover la lujuria. 

Esta documentada con la 

relación de diferentes 

delitos. 

Su impacto negativo se 

maximiza, en las mentes 

menos formadas o enfermas. 

Existen seis formas en que 

se difunde pornografía. 

Agresión Sexual 

Revistas para adultos 

Violación 

Abuso a Menores 

Hostigamiento 

Películas 

Videos Musicales 

Internet 

Audiopornografía 

Los videos 

Ciberpornografía 

La televisión 

Las películas 



 

VIOLENCIA FISICA 

Violación o de Esclavitud 

Sexual. 

Es cualquier acción que 

ocasiona un daño no 

accidental, utilizando la 

fuerza física o alguna clase 

de armamento u objeto que 

pueda causar o no lesiones, 

ya sean internas, externas o 

ambas. 

Puede producirse a través de 

acciones y lenguajes. 

Es generalmente condenada 

por la ética, la moral y el 

derecho. 

Esclavitud 

Esclavitud Sexual 

Es la relación que se 

establece en dos individuos 

y que implica el completo y 

absolutos dominio de uno 

hacia el otro. 

Se entiende como la privación 

de libertad y control sobre la 

sexualidad de las victimas a 

través de la fuerza, amenaza 

de fuerza o coerción y se 

esencia se manifiesta mediante 

el ejercicio del derecho de 

propiedad. 

Suele presentarse 

prácticamente en cualquier 

ámbito: en la pareja, 

familia, escuela, trabajo, 

comunidad o instituciones 

y puede llegar en último 

extremo a la muerte. 

Entre las consecuencias 

que origina la violencia 

física están: homicidio, 

lesiones graves, suicidio, 

miedo, ansiedad, 

vergüenza, odio, entre 

otras. 



 

VIOLENCIA 
Estereotipos Sexistas 

Utilización de Mujeres y 

Niñas como Objecto 

Sexual 

Es la práctica de 

mantener relaciones 

sexuales con otras 

personas con o sin 

consentimiento. 

Los estereotipos implican 

que se otorguen 

características generales a 

todas las mujeres y los 

hombres sin distinción por 

el mero hecho de tener uno 

u otro sexo.  

Los estereotipos refuerzan unos 

roles de género determinados y 

unas acciones y unos lugares que 

se consideran “propios” de los 

hombres y las mujeres. 

Funcionarios públicos, que 

llevan adelante o prestan 

aquiescencia. 

PROSTITUCIÓN 

TRAFICO DE 

MUJERES Supone la existencia de 

una demanda de mujeres 

y menores, sobre todo 

niñas para su utilización 

como objeto sexual. 

Tiene que ver con 

la violencia, la 

marginación, la 

dificultad 

económica y la 

cultura sexista y 

patriarcal. 

Violencia Institucional 

La violencia institucional 

se hace alusión a 

situaciones concretas que 

involucran 

necesariamente tres 

componentes: prácticas 

específicas (asesinato, 

aislamiento, tortura). 

Las prácticas estructurales de 

violación de derechos pueden 

ser llevadas a cabo por parte de 

funcionarios pertenecientes a 

fuerzas de seguridad. 



 

 

VIOLENCIA Violencia Sexual 

Violencia Física 

Implica el uso de la 

fuerza para dañar al otro 

con todo tipo de 

acciones como 

empujones, jaloneos, 

pellizcos, rasguños, 

golpes, bofetadas, 

patadas y aislamiento 

O abuso sexual, se refiere 

en primera instancia a la 

violación incluye la burla, 

la humillación o el 

abandono afectivo hacia la 

sexualidad y las 

necesidades del otro 

El agresor pretende controlar al 

otro provocándole sentimientos 

de devaluación, inseguridad, 

minusvalía, dependencia, y baja 

autoestima. 

El agresor puede utilizar 

su propio cuerpo o 

utilizar algún otro 

objeto, arma o sustancia 

para lograr sus 

propósitos. 

Violencia Emocional 

Es una forma de maltrato 

que se manifiesta con gritos, 

insultos, amenazas, 

prohibiciones, intimidación, 

indiferencia, ignorancia, 

abandono afectivo, celos 

patológicos, humillaciones, 

descalificaciones, chantajes, 

manipulación y coacción. 

El agresor, de 

manera intencional 

y recurrente busca 

controlar, sujetar, 

inmovilizar y causar 

daño en la 

integridad física de 

la persona. 

Buscan el control, la 

manipulación y el dominio 

del otro 



 

 

ABORTO O 

ESTERILIZACIÓN 

FORZADA 

El concepto de aborto 

significa la interrupción del 

embarazo, ya sea de forma 

espontánea o inducida. 

Drogas y Factores 

Ambientales 

Aborto Inducido 

Factores De Riesgos 

Edad Materna 

Uso de medicamentos, 

para interrumpir un 

embarazo. 

Aborto Médico 

Interrupción médica o 

quirúrgica del embarazo. 

Estrés 

Tabaco 

Alcohol 

Causas Ovulares 

Causas Uterinas 

Causas Endocrinas, etc. 



 

VIOLENCIA EN LAS 

TRADICIONES 

CULTURALES 

Las mutilaciones genitales 

femeninas se clasifican en 

cuatro tipos. 

Mutilación Genital 

Femenina 

Estas prácticas religioso-

culturales suelen 

aplicarse en la infancia, 

entre la lactancia y los 

15 años. 

La mutilación genital femenina no 

tiene ningún beneficio para la salud 

de las mujeres y niñas, al contrario. 

Pueden producir hemorragias 

graves, problemas urinarios, 

quistes, infecciones, infertilidad, 

complicaciones del parto y 

aumento del riesgo de muerte del 

recién nacido. 

 

Escisión 

Comprende una serie de 

prácticas que consisten 

en la extirpación total o 

parcial de los genitales 

externos de las niñas. 

 Prejuicios Para la Salud. 

Clitoridectomía 

Infibulación 

Otros, la perforación, incisión, 

raspado o cauterización de la 

zona.  

genital. 

 



 

VIOLENCIA EN LAS 

TRADICIONES 

CULTURALES 

MATRIMONIOS 

PRECOSES 

El matrimonio precoz 

puede derivar en 

trabajo servil y en 

explotación sexual. 

La violencia y las 

muertes 

relacionadas con la 

exigencia de dotes 

constituyen 

violencia 

doméstica. 

El matrimonio 

infantil es una 

práctica tradicional, y 

que supone una grave 

violación de los 

derechos de los niños 

y las niñas.  

Es fruto de una 

combinación de 

pobreza, 

desigualdad de 

género y falta de 

protección de los 

derechos de los 

niños y las niñas 

Los ataques con ácido 

son una modalidad de 

agresión violenta, 

definida como el acto de 

arrojar ácido en el 

cuerpo de una persona 

con la intención de 

desfigurarla, mutilarla, 

torturarla o asesinarla. 

Los tipos de ácido más 

comunes en estos 

ataques son el ácido 

sulfúrico, el ácido 

nítrico y el ácido 

clorhídrico. 

CRIMENES POR 

HONOR 

CRIMENES POR LA 

DOTE 

AGRESIONES CON 

ÁCIDO 

Son actos de violencia, 

usualmente mortales, cometidos 

por miembros masculinos de la 

familia contra miembros 

femeninos que se cree que han 

traído deshonra a la familia. 

Una mujer puede ser atacada por 

miembros de su familia por diversas 

razones: rechazar un matrimonio 

concertado, sufrir una violación, 

buscar el divorcio de un marido 

abusivo y ser acusada de cometer 

adulterio. 

 

En los delitos 

relacionados con dotes 

incluyen los actos de 

acoso y de violencia 

física, emocional y 

económica. 

En la definición de 

dote deben incluirse 

los regalos, los bienes, 

las propiedades o el 

dinero entregados por 

la familia de la novia o 

esposa al novio, al 

esposo o a la familia 

de éste antes del 

matrimonio. 

 


